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Opinión

Podríamos decir que el piropo más común 
que se les echa a los millennials hoy en 
día es que son digitales. Pero la digitali-

zación no entiende de generaciones ni eda-
des, sino de aprendizaje y adaptación. Como 
toda gran transformación, es un proceso que 
puede traer enormes beneficios y oportuni-
dades, en el que es necesario trabajar para 
construir un futuro que garantice niveles ade-
cuados de igualdad y bienestar social. Para los 
millennials… y todos los demás. 

Una sociedad cada vez más digitalizada 
puede suponer una mejora en nuestra calidad 
de vida, pero para ello hay que ser capaces de 
asimilar la vorágine de cambios y la dosis de 
incertidumbre que siempre trae lo nuevo. Por 
eso hay que aunar esfuerzos para ayudar a  las 
personas a sacar el máximo provecho al desa-
rrollo digital, lo que implica tomar concien-
cia de los riesgos que conlleva y así poder esqui-
varlos. 

Este lunes se celebra el Día de la Educación 
Financiera en España y no es casualidad que 
el lema central de este año sea Conectados con 
la digitalización. Quien lo ideó conoce la impor-

Portavoz de la AEB / Departamento de Sostenibili-
dad de la AEB

J. L. Martínez/ 
C. Morán

EDUCACIÓN FINANCIERA PARA                     
MILLENIALS (Y TODOS LOS DEMAS)

tancia de la tecnología en nuestra vida diaria 
y la necesidad de hacer un uso adecuado de 
ella para poder gestionar mejor nuestras finan-
zas personales.  

Un estudio del G20 publicado hace un año, 
centrado en la digitalización y la educación 
financiera, valoraba las ventajas de la tecno-
logía para conseguir una formación más inno-
vadora y práctica en el manejo de nuestros 
recursos económicos. Destacaba también que 
para que la digitalización 
sirva para conectarnos a 
todos y no dejar a nadie 
fuera, es imprescindible 
adquirir algunos conoci-
mientos digitales. Porque 
cuando la educación finan-
ciera y la educación digital 
van de la mano se hacen 
más poderosas. 

En España, donde la 
inclusión financiera es prác-
ticamente total, la transfor-
mación digital del sector bancario se traduce 
en una mejor accesibilidad y transparencia en 
la provisión de servicios y productos, lo que 
viene a reforzar la ya elevada competencia del 
mercado. El nuevo ecosistema financiero digi-
tal se vuelca en la experiencia del cliente con 
productos personalizados y adaptados a las 
necesidades individuales, con aplicaciones 
digitales de uso cada vez más intuitivo, y con 

operaciones más cómodas, eficientes y flexi-
bles. No obstante, el que las aplicaciones sean 
fáciles de usar no quiere decir que seamos más 
diestros en el manejo de nuestras finanzas per-
sonales. ¿Acaso los millennials por haber naci-
do con un smartphone cerca saben controlar 
mejor sus presupuestos, o saben siquiera qué 
es un presupuesto? El uso fácil de las aplica-
ciones digitales puede aflorar el sentimiento 
de autoconfianza en los consumidores, sobre 

todo en los más jóvenes, 
que, acostumbrados a 
actuar en el mundo digital, 
controlan las aplicaciones, 
pero, en muchos casos, des-
conocen conceptos de eco-
nomía familiar básicos y, 
más aún, desconocen el 
funcionamiento de los pro-
ductos financieros.  For-
marse en finanzas es una 
necesidad. Nos protege 
frente a decisiones impul-

sivas y poco meditadas a las que nos puede lle-
var un mundo como el actual dominado por 
la inmediatez, que es sin duda uno de los mayo-
res riesgos que trae la digitalización, además 
de los cibernéticos y el uso indebido de datos 
personales. 

La AEB impulsa numerosas campañas de 
ciberseguridad que informan sobre la existen-
cia de los distintos fraudes cibernéticos y de 

las prácticas que se deben de seguir para evi-
tar ser víctima de este tipo de delincuencia. 
La ciberseguridad también está presente en 
el programa de educación financiera anual 
Tus finanzas, tu futuro que impulsa la Funda-
ción AEB junto con Junior Achievement, gra-
cias a los voluntarios empleados de banca, que 
imparten talleres en colegios repartidos por 
toda España. El programa está dirigido a alum-
nos de 13 a 15 años, edades en las que ya están 
familiarizados con el entorno digital. Los estu-
diantes, además de aprender a hacer un pre-
supuesto equilibrado y tomar conciencia de 
la importancia del ahorro para convertirse en 
consumidores responsables, conocen las opor-
tunidades y los riesgos de banca digital: refle-
xionan sobre las posibles consecuencias de un 
uso irresponsable de las nuevas tecnologías y 
aprenden a detectar algunas de las modalida-
des de fraude financiero cibernético más exten-
didas en la actualidad. 

La transformación digital requiere una impor-
tante dedicación de recursos y la participa-
ción voluntaria de todos los agentes económi-
cos. Es necesario un acompañamiento cons-
tante por parte de las autoridades y del sector 
privado, familias incluidas, para fomentar la 
educación financiera y digital tanto desde eda-
des tempranas como para los más mayores. 
Así, los millennials y todos los demás estarán 
más preparados para adentrarse con paso firme 
en la nueva era digital. 

Autoridades, sector 
privado y familias 
deben colaborar    
en este tipo  
de formación

E s obvio que el Brexit va a tener una inci-
dencia relevante, tanto para las empre-
sas como para las economías europeas, 

aunque las mayores consecuencias las sufri-
rán los propios británicos, pues mientras alre-
dedor de la mitad de su comercio se produce 
con algún país de la Unión, solo alrededor del  
10 por ciento del comercio de la Unión tiene 
como contraparte a Reino Unido. 

El impacto para las empresas españolas será 
proporcional al grado de integración que ten-
gan con el mercado británico. Sin embargo, 
predecir exactamente su gravedad es difícil, 
por las grandes incertidumbres que aún exis-
ten. En primer lugar, aún no estamos seguros 
de cuál será la fecha de salida. Es cierto que 
ahora mismo todo apunta que se producirá el 
31 de octubre, pero no olvidemos que es la 
misma certeza que tuvimos de que el Brexit 
iba a producirse en marzo de este año y que 
finalmente no se produjo. Pero, sobre todo, el 
mayor problema es que no se sabe la forma en 
que se producirá tal salida. 

Una posibilidad es la de que, finalmente, se 
ratifique un acuerdo de salida entre Reino 
Unido y la UE. En este caso, las cuestiones que 
preocupan a nuestras empresas se verían resuel-
tas en este acuerdo y, además para muchas 
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cuestiones, se establecería un régimen transi-
torio para que todos los afectados tengan tiem-
po para adaptarse a la nueva realidad. 

Sin embargo, el escenario más probable es 
el de un Brexit sin acuerdo, el llamado Brexit 
duro o salvaje. En esta tesitura, Reino Unido 
pasaría a ser, para la Unión, un tercer país. Pero 
no uno cualquiera, pues Europa ha firmado 
tratados económicos, tributarios o aduaneros, 
con prácticamente todos los países del mundo. 
Estos tratados internacionales tienden a faci-
litar o abaratar los movi-
mientos de personas y mer-
cancías, a evitar supuestos 
de doble tributación, a refor-
zar la cooperación entre los 
países firmantes, etc. Por 
ejemplo, con EEUU y China 
se firmaron tratados de coo-
peración administrativa y 
aduanera, o de reconoci-
miento mutuo de la figura 
del Operador Económico 
Autorizado. Sin embargo, 
con Reino Unido no hay ningún acuerdo, dado 
que este país ha sido parte de la Unión duran-
te 50 años. En este escenario, las consecuen-
cias fiscales y aduaneras serían éstas:  

Deberán cumplimentarse las formalidades 
del derecho aduanero, como la identificación 
de los operadores (EORI, sistema REX, etc), 
presentación de declaraciones (DUA), etc. 

Deberán pagarse o garantizarse los arance-
les que tenga establecidos la Unión, al tipo más 

alto, para cada mercancía, de todos los posi-
bles, al no existir acuerdos de preferencias 
arancelarias con Reino Unido. Sometimiento 
a controles paraduaneros como los de sanidad 
humana, animal o vegetal a las importaciones, 
controles de calidad, etc. Limitaciones para la 
circulación de animales de compañía, para uso 
de vehículos, etc. 

En el IVA, declaración y control en fronte-
ra de  operaciones, a diferencia de lo que ocu-
rre con las intracomunitarias, que se contro-

lan por los operadores 
implicados. Los viajeros 
deberán declarar el IVA en 
los bienes que traigan de 
Reino Unido por encima 
de cierto importe, y las com-
pras por Internet se debe-
rán declarar desde el pri-
mer euro, a partir de 2021. 

Deberán aplicarse las 
franquicias al alcohol y al 
tabaco propias de los 
impuestos especiales, mu-

cho más restrictivas para el comercio con ter-
ceros países que con países de la Unión. Los 
movimientos de alcoholes, hidrocarburos o 
tabaco ya no podrán gestionarse a través del 
sistema propio de la UE (EMCS), sino que 
deberán serlo a través de las declaraciones 
aduaneras, mucho menos ágiles. 

Y, en cuanto los impuestos directos, como 
el IRPF o el de Sociedades, en principio los 
efectos serían menores, porque al ser de com-

petencia nacional y no de la Unión, ésta ha 
regulado poco estos tributos. Sin embargo, en 
todos estos tributos existen cláusulas que igua-
lan la tributación entre españoles y comuni-
tarios. Esta salvaguarda ya no amparará a los 
británicos, una vez se produzca el Brexit. 

La verdad es que no queremos creer que este 
sea el escenario que finalmente se imponga, 
pues parece clara la intención de que Reino 
Unido, en el futuro, sea un socio privilegiado, 
de la Unión. Además, con o sin acuerdo,  con-
fiamos en que tanto la Unión Europea como 
Reino Unido aprueben normativas que esta-
blezcan, al menos, un mínimo período transi-
torio para que las empresas, instituciones y los 
nacionales de cada bloque puedan adaptarse 
mínimamente a la nueva situación (“norma-
tiva de aterrizaje”), como así ocurrió para la 
primera fecha de salida prevista. Aunque no 
sabemos exactamente qué recomendaciones 
serán las más apropiadas  para una rápida adap-
tación el Brexit, sí podemos hacer dos de tipo 
general. La primera, dirigida a ciudadanos y 
empresas, para que se preparen ya y lo mejor 
que puedan, y a ser posible, que lo hagan por 
un Brexit duro, por si acaso.  

Y la segunda va para los gobernantes britá-
nicos a los que les pedimos que dejen de hacer 
cálculos políticos, e incluso, dejen de pensar 
en un abstracto  “interés de país”, y piensen en 
las personas y actividades que se verán muy 
afectadas por sus decisiones, o por la falta de 
ellas, y que cuando antes las adopten, menor 
será el daño colateral que producirán.

Aunque finalmente 
haya acuerdo,  
los ciudadanos  
y las empresas  
no deben confiarse
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